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RESUMEN 

Las turberas se encuentran amenazadas por diversas actividades humanas, a esto se 

suma la incertidumbre de su distribución y estado de conservación, factores que dificultan 

su adecuada gestión. Lo anterior, se debe a los costos de realizar un inventario y a la 

naturaleza dinámica y remota de estos ecosistemas. Otro desafío que presenta la 

precisión de cartografías digitales de turberas es la similitud espectral de sus clases. El 

presente estudio tiene como objetivo identificar turberas de origen natural y 

antropogénico distribuidas en la comuna de Chonchi, a partir de la disponibilidad de 

imágenes satelitales multiespectrales del programa Sentinel-2, el potencial de Google 

Earth Engine (GEE) y el uso del algoritmo de clasificación supervisada Random Forest 

(RF).  

Las clasificaciones entregan resultados satisfactorios para el reconocimiento de turberas 

de suelos circundantes. En el caso de turberas naturales, RF reconoce bien coberturas 

abiertas con dominancia del musgo Sphagnum. Sin embargo, las turberas naturales que 

presentan una cobertura arbustiva, derivada de una alta intervención antrópica, tienen 

respuestas espectrales similares a las turberas antropogénicas. 

Las turberas naturales y antropogénicas identificadas representan un 4.9% de la 

superficie total del área de estudio. En específico, las turberas naturales se distribuyen 

en 337.4 ha (5.0%). Mientras que, las turberas antropogénicas presentan una superficie 

de 6358.0 ha (95.0 %). Esta identificación tiene una precisión global de un 86.7 % y un 
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coeficiente kappa de 0.85. En comparación a los inventarios disponibles, las turberas 

antropogénicas presentan un aumento considerable al oeste de Chonchi. 
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1. INTRODUCIÓN 

Las turberas son un tipo de humedal que se desarrollan en zonas del planeta que 

se caracterizan por tener bajas temperaturas y un régimen pluvial abundante 

durante todo el año (Zegers et al.,2006). En las turberas se acumula materia 

orgánica en distintos estados de degradación anaeróbica que recibe el nombre de 

turba (Roig & Roig, 2004). La composición de la turba se estima de 90% de agua y 

10% de restos de plantas como briófitos, líquenes y herbáceas de medios húmedos, 

entre otros (CKPP, 2008; Päivänen, 1982). 

La acumulación de materia orgánica en las turberas se genera a partir del depósito 

de vegetación adaptada a vivir en estos ecosistemas como lo son los musgos del 

género Sphagnum, plantas hidrófitas con gran capacidad de retener agua (hasta 20 

veces su peso en agua) (Díaz et al., 2008; Iturraspe & Roig, 2000). Además, el 

musgo Sphagnum tienen la capacidad de incrementar la acidez del medio. Esta 

acidez, combinada con otros factores como la falta de oxígeno, bajas temperaturas 

y la débil presencia de nutrientes (baja concentración de nitrógeno), limitan la 

actividad biológica, por lo tanto, se genera una descomposición incompleta de la 

materia orgánica depositada en las turberas (Roig & Roig, 2004; Schofield, 1985; 

Van Breemen, 1995). 

Las turberas brindan importantes servicios ecosistémicos, a nivel global, regulan la 

química atmosférica del planeta, actuando como fuente y sumidero de carbono, 

gracias a la acumulación de las capas de turba, siendo las plantas del género 

Sphagnum las principales responsables (Clymo et al., 1998; Gerdol et al., 1996). Se 

estima que las turberas contienen aproximadamente el doble de carbono que toda 
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la biomasa forestal del mundo y el equivalente del 60% del carbono presente en la 

atmósfera, a pesar de solo cubrir un 3% de la superficie terrestre (Crump, 2017; 

Joosten, 2016; Parish et al., 2007). Mientras que, a escala local tienen un rol 

fundamental en el ciclo hidrológico, puesto que tienen una gran capacidad de captar 

agua de las precipitaciones que posteriormente es liberada gradualmente hacia las 

cuencas hidrográficas. También influyen en la calidad del agua, ya que actúan como 

filtro natural hacia las aguas subterráneas, reduciendo la movilización y transporte 

de sedimentos y fijando compuestos nocivos como metales pesados, constituyendo 

verdaderos reservorios hídricos (Clymo et al., 1998; Clymo & Hayward, 1982; 

Gorham, 1991; Martínez Cortizas et al., 2009; Moore et al., 1998).   

Las turberas son ecosistemas con valor ecológico, paleoambietal y económico.  

Desempeñan un papel fundamental en la conservación de la biodiversidad, al ser 

refugio de especies de flora y fauna únicas y especializadas (Hauser, 1996; Parish 

et al., 2007). Por otro lado, la turba al presentar condiciones de anoxias bajo el agua 

permite la reconstrucción de los cambios paisajísticos y climáticos del pasado, la 

preservación del patrimonio cultural como restos arqueológicos y registros 

paleobiológicos, sumergidos en el sistema. (Gallego-Sala et al., 2016; Ramsar, 

2018). Además, los depósitos de turba son reconocidos mundialmente como un 

recurso económico. La turba es utilizada como combustible, sustrato y retenedor de 

nutrientes en viveros de horticultura. También se emplea como aislante térmico, 

para el tratamiento de aguas residuales y para filtros industriales, lo cual ha llevado 

a un aumento sostenido de su interés comercial y su explotación, catalogada como 
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“ambientalmente depredadora”, al contribuir con la destrucción o degradación del 

15% de las reservas mundiales (Crump, 2017; Hauser, 1996). 

A pesar de la vasta extensión de beneficios que entrega este tipo de humedal, existe 

una incertidumbre sobre la distribución global y el estado de conservación de las 

turberas en la mayoría de los países.  Esto se debe al costo de realizar un mapeo a 

gran escala, la falta de datos de referencia, el conocimiento limitado y la naturaleza 

dinámica y remota de estos ecosistemas (Gumbricht et al., 2017). Otra dificultad 

que presentan la precisión de las cartográficas con tecnología digital, es la similitud 

espectral de las clases de humedales de turberas (Mahdianpari et al., 2018). Estos 

problemas resultan en la desactualización o fragmentación parcial en los inventarios 

de humedales en la mayoría de los países del mundo, mientras que algunos no 

disponen de inventario alguno (Maxa & Bolstad, 2009).  

En este contexto, la información actualizada de la distribución de turberas es la base 

para la adecuada gestión de estos recursos naturales. 

2. ANTECEDENTES 

2.1. Turberas en la Patagonia chilena 

Los humedales de turberas presentes en Chile se concentran a lo largo de la 

Patagonia, entre la Región de la Araucanía (39°S) hasta Región de Magallanes y la 

Antártica Chilena (55°S) (Oberpaur et al., 2018).  

La formación de las turberas en estas zonas se atribuye a procesos naturales y 

antropogénicos. Las primeras se generaron por el retiro de masas glaciares, 

permitiendo la formación de humedales y lagos someros que comenzaron a ser 
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colonizados por vegetación, principalmente por especies del musgo Sphagnum y 

otras briófitas (Hauser, 1996; Roig & Roig, 2004). (Yu et al., 2010), estiman que gran 

parte de las turberas de la Patagonia iniciaron su formación entre 17.000 y 13.500 

años atrás.  

Por otro lado, las turberas antropogénicas se originaron tras la quema o tala de 

bosque con drenaje deficiente. Donde las condiciones de anegamiento impiden que 

el bosque colonice el sitio perturbado y favorece la colonización en superficie por el 

musgo Sphagnum, junto con otras especies de los ecosistemas circundantes 

(Valenzuela-Rojas & Schlatter, 2004). Debido a que turberas antropogénicas 

constituyen formaciones jóvenes, no presentan una capa profunda de turba (Díaz 

et al., 2008). Este tipo de turbera se asocia a eventos de intensa degradación del 

bosque nativo a partir del siglo XIX (Armesto et al., 2010).  

Díaz et al., (2008), evidencian diferencias en la composición florística entre las 

turberas presentes en la isla Grande de Chiloé. Las turberas antropogénicas, sin 

extracción, de musgo presentan una mayor diversidad, asociada a especies 

frecuentes en ambientes expuestos a disturbios constantes, como pastizales y 

tierras agrícolas (Centella asiatica, Ugni molinae), o bien especies propias de los 

bosques circundantes (como Blechnum magellanicum, Campsidium valdivianum, 

Eucryphia cordifolia, Tepualia stipularis, entre otras). Por otro lado, las turberas 

naturales presentan especies propias de este sistema, principalmente briófitas 

como el musgo Sphagnum magellanicum., vasculares como Drosera uniflora, 

Pinguicula antárctica, Nothofagus antárctica, entre otras. Además de una diversidad 

de líquenes. 
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Fuente: modificado de. (Oberpaur et al., 2018). 

 

Los niveles freáticos constituyen otra diferencia entre los tipos de turberas, siendo 

menos superficiales en turberas naturales y antropogénicas sin extracción, en 

comparación con las turberas antropogénicas con extracción de Shagnum. En el 

caso de las antropogénicas, la napa freática se encuentra casi todo el año muy 

cercano a la superficie, llegando incluso a aflorar durante los meses de invierno, 

generando terrenos totalmente anegados. Por otro lado, en periodo estival, el nivel 

Figura 1. Formación de turberas naturales (izquierda) y antropogénicas (derecha). 
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freático desciende considerablemente. Mientras que las turberas naturales, se 

mantienen relativamente constante durante todo el año (Díaz et al., 2008; FAO, 

2020) . 

2.2. Políticas públicas asociadas a turberas en Chile 

En Chile los humedales se encuentran reconocidos en su legislación, el primer 

cuerpo legal en establecer la definición de humedales es el Decreto N° 771 de 1981, 

que ratifica la Convención sobre los Humedales de Importancia Internacional, 

también conocida como Convención Ramsar. En la definición de humedal 

estipulado en la convención, se incluye explícitamente las turberas. Este hito marca 

el inicio de una serie de políticas dirigidas a la conservación de los humedales en 

Chile. En el año 2005, la Estrategia Nacional de Biodiversidad incluye a los 

humedales como objetos de importancia para la conservación, lo que se oficializa 

en la Estrategia Nacional para la Conservación y Uso Racional de los Humedales 

de Chile (ENH) y en el plan de acción de la CONAMA en el año 2007.(WCS Chile, 

2020). En el año 2018, el Ministerio de Medio Ambiente mediante el Decreto N°14 

Aprueba Estrategia Nacional de Biodiversidad 2017-2030, esta regulación tiene 

como objetivo estratégico: “desarrollar la conciencia, la participación, la información 

y el conocimiento sobre la biodiversidad, como base del bienestar de la población”, 

donde se propone como actividad “Mantener actualizado el Inventario y la 

Plataforma de Humedales de Chile”.  

En el año 2011 Chile inicia la primera fase del Catastro Nacional de Humedales 

donde se identifican y delimitan humedales a partir del uso de herramientas de 

percepción remota y Sistemas de Información Geográfica (SIG). La línea de base 
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fue publicada en el año 2015, catastrando un total de 40.378 humedales, 

correspondientes a 1.317.704 ha, sin embargo, este inventario no incorpora las islas 

oceánicas, turberas, ni los mallines de la zona sur austral del país. Por otro lado, las 

delineaciones cartográficas de este estudio se encuentran en escala de orden 

general en 1:250.000 (WCS Chile, 2020). En la actualidad, la FAO (2020) 

recomienda una escala aceptable de 1:30.000. 

CONAFF (2017), a través de “Catastro y Evaluación de los Recursos 

Vegetacionales Nativos de Chile”, también indica superficies aproximadas de 

humedales de turbera en Chile, sin embargo, se realiza una pobre validación in situ. 

Por lo que se estima que la distribución y superficie difiere de la realidad, 

sobreestimando la cobertura al incluir otros tipos de humedales o subestimándola 

por excluir turberas recientes con una composición vegetal muy distinta a las de 

origen glaciar (WCS Chile, 2020). Para el caso de la Región de Los Lagos, la 

actualización de usos de suelo data del año 2013 (CONAF, 2013). 

Algunos inventarios a nivel regionales como el realizado por Geosoluciones (2007) 

y SERNAGEOMIN (2008) para la Región de Los Lagos podrían contribuir a corregir 

esta información, sin embargo, al ser realizados en períodos diferentes con 

metodologías y objetivos distintos, su uso y comparación genera dificultad. 

Finalmente, en el año 2020 el MMA publica el inventario de humedales urbanos y la 

actualización del inventario de humedales, los que se encuentran en constante 

actualización.  
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Tabla 1. Inventarios asociados a turberas realizados en Chile y en la Región de los 

Lagos. 

Referencia Zona 

geográfica  

Tipo de ecosistema Superficie 

(ha) 

Geosoluciones 

(2007) 

Región de Los 

Lagos 

Turberas productoras de 

musgo 

0.09 x 106 

SERNAGEOMIN 

(2008) 

Provincia de 

Chiloé 

Reservas de turba 

explotables 

2.40x103 

CONAF (2017) Chile Turberas y otros tipos de 

humedales 

3.60 x 106 

MMA (2020) Chile Turberas y otros tipos de 

humedales 

5,60 x 106 

Fuente: WCS Chile, 2020; MMA, 2020. 

En la COP25 realizada el año 2019, se reconoce el doble valor de las turberas, tanto 

para aportar a la mitigación como a la adaptación del cambio climático. Además, del 

doble impacto que tiene la conservación de humedales de turbera en temas 

relacionados con disponibilidad de agua y conservación de ecosistemas terrestres 

(WCS Chile, 2020). En este contexto, Chile en la actualización de la Contribución 

Determinada a Nivel Nacional, se compromete al año 2025 a realizar un inventario 

de humedales de turberas y a 2030 a desarrollar métricas estandarizadas para la 

evaluación de la capacidad de adaptación o mitigación al cambio climático de estos 

humedales (MMA, 2020a). 

A pesar de los esfuerzos por la conservación de humedales de turbera, en la 

práctica se observa una fragmentación en relación con las herramientas 
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administrativas que participan en la conservación y manejo de las turberas. Donde 

se hacen presentes al menos tres ministerios.  

En Chile la turba es considerada una sustancia mineral concesible por el Ministerio 

de Minería, de acuerdo con Ley N°18.248 Código de Minería y se encuentra sujeta 

a aprovechamiento de acuerdo con la Ley N°18.097 Orgánica Constitucional Sobre 

Concesiones Mineras. Este marco normativo es aplicable a todo el territorio chileno, 

incluidas las áreas del Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas del Estado 

(SNAPE), permitiendo la explotación y exportación de turba bajo concesión minera 

(WCS Chile, 2020). Por su parte, la Ley N°19.300 sobre Bases Generales de Medio 

Ambiente, establece que todo proyecto que considera la extracción de turba es 

susceptible de causar impacto ambiental, debido a esto, los proyectos que 

pretendan extraerla deben someterse a evaluación en el Sistema de Evaluación de 

Impacto Ambiental (SEIA). En el caso de los pomponales, el Ministerio de 

Agricultura en el año 2017 modifica el Decreto N° 25, Dispone Medidas Para La 

Protección Del Musgo Sphagnum magellanicum. Dicho decreto autoriza 

sectorialmente la extracción y manejo del musgo, donde los proyectos con fines 

productivos deben presentar un plan de cosecha ante el Servicio Agrícola y 

Ganadero (SAG). Por otro lado, las prohibiciones dictadas en el decreto sólo aplican 

a humedales declarados como Sitios Prioritarios para la Conservación y Sitios 

Ramsar, dejando fuera de esta protección a los humedales de turbera que no 

cuentan con estas categorías o que se encuentren  fuera de las áreas protegidas 

(WCS Chile, 2020). 
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La política más reciente que involucra a las turberas es la Ley N°21.202 Modifica 

Diversos Cuerpos Legales con el Objetivo de Proteger Los Humedales Urbanos, 

publicada en enero del 2020. Esta ley introduce en la legislación nacional, el 

concepto de humedal urbano y establece que los humedales con una superficie total 

o parcial en el límite urbano y declarados por el Ministerio del Medio Ambiente deben 

ser incluidos en los Instrumentos de Planificación Territorial a toda escala como 

“área de protección de valor natural”. También modifica la ley N°19.300, donde los 

proyectos que busquen intervenir humedales urbanos deberán ingresar al SEIA. 

 

2.3. Amenazas en las turberas de la región de Los Lagos 

Desde principios del siglo XIX, las turberas se encuentran amenazadas por diversas 

actividades humanas, en la misma turbera o su entorno (Oberpaur et al., 2018). En 

2020, El MMA en conjunto con WCS Chile identifican en la Región de Los Lagos 7 

amenazas definidas como “aquellas actividades humanas que poseen efectos 

negativos directos sobre los humedales de turbera”.  

➢ Extracción de turba  

La extracción de la turba en Chile data de principios del siglo XIX (Hauser, 

1996), desarrollándose con mayor concentración en la Región de Magallanes, 

aunque también en la Región de los Lagos; pero en menor proporción. Villela 

(2017), indica que esta industria ha presentado un aumento sostenido en el 

tiempo, alcanzando las 2.306 toneladas de turba extraída al año 2015. Esta 

actividad minera implica una serie de procesos que conllevan a drásticas 
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modificaciones en estos ecosistemas. (WCS Chile, 2020). El proceso de 

extracción incluye la construcción de canales de drenaje para la evacuación 

del agua, con la finalidad de permitir el ingreso de maquinaria y reducir el 

contenido de agua en el material extraído (Villela, 2017). Cuando se alcanza 

el drenaje, se procede a la habilitación de caminos para transito del personal 

al interior del humedal, también se establecen zonas de secado y acopio de 

turba. Esta actividad, implica la remoción de la cubierta vegetal, dejando 

totalmente expuesto el suelo, generando efectos sobre sus condiciones 

fisicoquímicas. (WCS Chile, 2020). 

➢ Extracción del musgo Sphagnum  

La extracción del musgo S. magellanicum es una práctica que originalmente 

se concentraba en la Región de los Lagos, sin embargo, debido a falta de 

medios de subsistencia de la población local y falta de regulación, en las 

últimas décadas se ha observado un aumento en su práctica, extendiéndose 

al resto de las regiones que componen la Patagonia chilena (WCS Chile, 

2020). Desde el año 2002, la exportación del musgo S. magellanium ha tenido 

un aumento continuo y sostenido, con una expansión de la actividad, tanto en 

volumen como en valor de su exportación (Figueroa et al., 2019). A pesar de 

que esta actividad se encuentra regulada por el DS N°25/18 del Ministerio de 

Agricultura, los estudios utilizados para definir los límites y metodologías para 

la extracción del musgo se concentran únicamente en la provincia de Chiloé. 

La extracción del musgo consiste en la remoción manual o industrial, que al 

igual que la turba, posteriormente es almacenado en sacos y secado. Luego, 
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es separado del resto del material vegetal para su envasado y venta (León et 

al., 2012). La regeneración del musgo Sphagnum demora aproximadamente 

12 años en Chiloé y en la región de Magallanes aproximadamente 85 años 

(Figueroa et al., 2019). La actividad de remoción del musgo conlleva un riesgo 

para otras especies vegetales, como hongos y líquenes que crecen junto con 

el musgo. Además, puede modificar las características de la turbera y la 

calidad de agua en el suelo (Díaz et al., 2008; León et al., 2012). (Oberpaur 

et al., 2018) indican que en numerosas localidades rurales de las provincias 

de Chiloé y Llanquihue se ha observado que la sobreexplotación del musgo 

Sphagnum conlleva a que las áreas de extracción no se regeneren, además 

de ser abandonadas y contaminadas con desechos de las faenas de 

extracción. 

➢ Obras civiles sobre humedales de turbera  

Proyectos asociados a construcción de caminos, alcantarillas, la instalación 

de plantas eólicas u otra infraestructura de generación o transmisión de 

energía, constituyen obras civiles que afectan a las turberas. La intensidad e 

irreversibilidad depende de la magnitud y características de cada proyecto, 

así como el tipo y tamaño de la turbera intervenida. Algunos impactos 

comunes entre proyectos son la remoción de la vegetación de superficie, el 

drenaje del ecosistema parcial o completo, la compactación del suelo y 

fragmentación del paisaje. Las acciones realizadas en el desarrollo de estas 

obras modifican las características estructurales y funciones de las turberas, 

fragmentan o destruyen hábitat, favorecen la llegada de especies invasoras, 
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generando consecuencias directas o indirectas en los servicios ecosistémicos 

que prestan estos servicios a nivel local o global (WCS Chile, 2020). 

➢ Ganadería sobre las turberas 

El ingreso de ganado en las turberas puede generar compactación, erosión y 

fertilización del humedal, con la consecuente alteración de las características 

estructurales y funcionales del suelo en las turberas. La ganadería provoca 

cambios en la composición y estructura de la vegetación debido al ramoneo, 

además de la incorporación de especies de plantas que normalmente resultan 

invasoras. (Cabezas et al., 2015; Díaz et al., 2008; Valdés-Barrera et al., 

2019). 

➢ Presencia de la especie invasora espinillo  

Conocida comúnmente como espinillo, Ulex esropeaus, es una leguminosa 

arbustiva que ha tenido un rápido avance en la Región de Los Lagos. Fue 

introducida a principios del siglo XIX para ser utilizada como cerco vivo y para 

el forraje del ganado. Posee una ventaja competitiva sobre especies nativas, 

debido a su rápido crecimiento vegetativo y a su dispersión por semilla 

(Muñoz, 2009). Además, al ser una especie pirófita o pirófila, genera riesgo 

de incendios en periodos áridos o secos, escenarios presentes en Chiloé 

durante los últimos 8 años. Estos cambios en las condiciones ambientales 

han permitido el asentamiento de esta especie invasora en turberas 

antropogénicas, lo que genera un riesgo sobre la vegetación nativa de estos 

ecosistemas (WCS Chile, 2020). 
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➢ Turismo no sustentable sobre las turberas 

En los últimos años se ha generado un interés creciente por el conocimiento 

de las turberas, que ha generado un nueva actividad económica y turística, la 

implementación de talleres con lupa, actividades de divulgación científica que 

buscan dar a conocer especies criptógamas que debido a su pequeño tamaño 

y hábitat son difíciles de identificar (Rozzi et al., 2010). Sin embargo, la falta 

de regulación permite que estas actividades se lleven a cabo en turberas sin 

tomar las adecuadas precauciones para su conservación. Acciones como el 

tránsito de personas por espacios no habilitados puede compactar el suelo o 

facilitar el ingreso de especies invasoras, por consiguiente, afectar a las 

especies del ecosistema y alterar la estructura de la vegetación y el suelo 

(WCS Chile, 2020). 

➢ Cambios de precipitación y temperatura asociados al cambio climático  

La reducción de precipitaciones y el incremento en las temperaturas en la 

zona austral de Chile tienen un impacto directo en los humedales de turbera, 

afectando el ingreso de agua y el contenido de humedad retenido en estos 

sistemas. La disminución del contenido de humedad, tiene efectos en el 

funcionamiento de las turberas, generando una degradación de estos 

ecosistemas y una liberación de gases de efecto invernadero (Marquet et al., 

2019; Minasny et al., 2019).  
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2.4. Teledetección como herramienta para la cartografía de turberas 

La teledetección permite obtener información sobre un objeto, área o fenómeno sin 

estar en contacto directo con el mismo. Ese proceso se realiza a través del análisis 

de datos adquiridos por un dispositivo (sensor), el que puede tener una distancia de 

cientos de kilómetros, como es en el caso de la teledetección satelital (Lillesand et 

al., 2008). La teledetección se puede separar en dos grandes procesos: adquisición 

de datos y análisis de datos. En el proceso de adquisición de datos, los sensores 

(activos o pasivos) se utilizan para registrar variaciones en la forma en que las 

características de la superficie terrestre se reflejan y emiten energía 

electromagnética. En la teledetección es común categorizar ondas 

electromagnéticas por su ubicación de longitud de onda dentro del espectro 

electromagnético (Barthelmes et al., 2015).  

 

Figura 2. Espectro electromagnético. 

Fuente: modificado de. (Barthelmes et al., 2015). 
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Los elementos u objetos reflejados en la tierra se pueden distinguir a partir de 

huellas espectrales o huellas digitales que se basan en la absorción, reflectancia y 

transmisión de la radiación electromagnética (Lillesand et al., 2008). Por ejemplo, 

Pang et al., (2020) a través de un estudio con bandas hiperespectrales evidencian 

que el musgo Sphagnum, puede ser diferenciado de otras plantas, debido a sus 

características espectrales únicas ubicadas en el rango del infrarrojo cercano y el 

infrarrojo de onda corta (NIR-SWIR; 760-2400 nm) de la región de reflectancia del 

espectro, específicamente en el NIR presenta valles espectrales en 980 nm y 1150 

nm, y en SWIR una muy baja reflectancia, estas características se atribuyen a su 

estructura celular simple y la gran capacidad de retención de agua. 

En las últimas dos décadas, la disponibilidad de herramientas y datos de 

teledetección de libre acceso han demostrado ser una fuente útil de información 

objetiva para mapear y monitorear ecosistemas de humedales a diferente escala 

temporal y espacial (Mahdianpari et al., 2018). Estudios actuales han determinado 

la extensión de turberas utilizando la cobertura del suelo en base a sensores 

remotos, ecología y estudios de campo (Barthelmes et al., 2015; Bourgeau-Chavez 

et al., 2017; Gumbricht et al., 2017; Mahdianpari et al., 2018; Rozzi et al., 2010). Sin 

embargo, las validaciones en terreno y el cálculo de la incertidumbre son limitadas 

por la naturaleza remota de estos ecosistemas (Minasny et al., 2019). Así, la 

cartografía precisa de humedales de tipo turberas mediante datos de teledetección, 

especialmente a gran escala, ha sido un desafío por mucho tiempo (Mahdianpari et 

al., 2018).  
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Las técnicas de percepción remota que se utilizan para cartografiar turberas son 

diversas, estas incluyen mediciones geofísicas, teledetección de radar (SRTM, 

SAT) e imágenes ópticas (visible e infrarroja) (FAO, 2020). Minasny et al.,(2019) 

indican que cuando se implementa más de una covariable para el mapeo de 

turberas, como productos ópticos y de radar el resultado es más favorable. 

Las imágenes ópticas permiten detectar las diferencias de uso de suelo, así como 

el de tipo de vegetación y humedad. Sin embargo, los sensores ópticos están 

limitados por las condiciones climáticas y dependen de la energía solar, iluminación 

o radiación térmica. Estos sensores son incapaces de capturar las condiciones del 

suelo bajo una capa de nube (Gumbricht et al., 2017). Así, un factor importante a 

considerar en la teledetección óptica, es que el resultado de una clasificación 

aceptable depende de los datos de entrada, los que deben estar suficientemente 

libre de nubes, bruma u otras perturbaciones (FAO, 2020; Gallant, 2015). Los datos 

de entrada contemplan la recopilación de un periodo especifico de imágenes 

satelitales, con el fin de poder distinguir espectralmente clases similares 

(Mahdianpari et al., 2018). Históricamente, el costo de adquirir datos de 

teledetección impidió una cobertura terrestre (por ejemplo turberas) a gran escala 

(Gallant, 2015). A pesar que los sensores Landsat han estado en órbita recopilando 

datos de observación de la tierra desde 1980, sólo a partir del 2008 se generó un 

acceso abierto de sus productos. (Xie et al., 2008). Este hecho ha contribuido al 

beneficio de cartografías a gran escala de recursos vegetaciones con una resolución 

espacial de 30 m (Teluguntla et al., 2018).  
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En la actualidad, el programa Sentinel-2 desarrollado por la Agencia Espacial 

Europea (ESA) dispone gratuitamente imágenes satelitales con una resolución 

espacial (10m - 60m). Este programa cuenta con dos satélites idénticos (Sentinel-

2A y Sentinel-2B), que están planeados para operar simultáneamente, trabajando 

en lados opuestos de la órbita, con una resolución temporal de 5 días. El satélite 

Sentinel-2A tuvo fecha de lanzamiento en junio de 2015, mientras que Sentinel-2B, 

marzo de 2017 (ESA, 2015). La misión Sentinel-2 está compuesta por el instrumento 

MSI (Multi Spectral Instrument), que captura la información de la superficie terrestre 

en 13 bandas espectrales, con diferentes resoluciones espaciales, cuatro bandas 

de 10 m del componente visible e infrarrojo cercano del sensor, seis bandas de 20 

m en el puente del rojo e infrarrojo, además del infrarrojo de onda corta y tres bandas 

con resolución de 60 m de corrección atmosférica. (ESA, 2021). 

Tabla 2. Información espectral y resolución espacial de las bandas de Sentinel-2. 

Bandas  Función S2-A S2-B Resolución 

espacial 

(m) 
Longitud 

central de la 

onda (nm) 

Ancho 

de banda 

(nm) 

Longitud 

central de la 

onda (nm) 

Ancho de 

banda 

(nm) 

B1 Aerosol 

costero 

442.7 21 442.2 21 60 

B2 Azul 492.4 66 492.1 66 10 

B3 Verde 559.8 36 559 36 10 

B4 Rojo 664.6 31 664.9 31 10 

B5 Infrarrojo 

cercano – NIR 

704.1 15 703.8 16 20 

B6 Infrarrojo 

cercano – NIR 

740.5 15 739.1 15 20 
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B7 Infrarrojo 

cercano – NIR 

782.8 20 779.7 20 20 

B8 NIR 832.8 106 832.9 106 10 

B8A Infrarrojo 

cercano – NIR 

864.7 21 864 22 20 

B9 Vapor de Agua 945.1 20 943.2 21 60 

B10 Cirrus – SWIR 1373.5 31 1376 30 60 

B11 SWIR 1613.7 91 1610.4 94 60 

B12 SWIR 2202.4 175 2185.7 185 60 

Fuente: (ESA, 2021). 

A partir de operaciones matemáticas entre las distintas bandas de imágenes 

satelitales se han desarrollado una serie de índices espectrales, los que permiten 

condensar la información de distintas zonas del espectro en valores únicos que 

facilitan la detección e identificación de características de la superficie de la tierra. 

En estudios de mapeo de coberturas vegetales como (Chávez et al., 2019; Hird et 

al., 2017; Mahdianpari et al., 2018; Xie et al., 2008) destaca el uso de los índices 

Vegetación de Diferencia Normalizada (Normalized Difference Vegetation Index, por 

sus siglas en inglés, NDVI) (Rouse et al., 1974), el Índice de Agua de Diferencia 

Normalizada (Normalised  Differencie Water Index, por sus siglas en inglés, NDWI) 

(McFeeters, 1996) y el Índice de vegetación ajustado por el suelo modificado (en 

inglés, Modified Soil-adjusted Vegetation Index 2, MSAVI2) (Qi et al., 1994). En 

particular, el NDVI (Índice de Vegetación de Diferencia Normalizada) propuesto por 

(Rouse et al., 1974) es uno de los índices más utilizados para el monitoreo remoto 

de la cubierta vegetal. Este índice permite discriminar suelo con vegetación de 

suelos sin vegetación. Se basa en la absorción diferencial de la canopia en las 

distintas zonas del espectro electromagnético. Donde la clorofila, el principal 
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pigmento de las plantas, absorbe la energía en los rangos azul y rojo del espectro 

visible. Mientras que las estructuras celulares presentes en el interior de la planta 

reflejan la radiación solar correspondiente al infrarrojo cercano. (Tucker, 1979). 

A pesar de la disponibilidad de productos gratuitos y de alta calidad de las imágenes 

satelitales del programa Sentinel-2, la gestión de altos volúmenes de datos de 

teledetección para analizar grandes áreas geográficas es un desafío utilizando 

tecnología tradicional. Esto se debe a que recopilar, almacenar, procesar y 

manipular un gran número de datos de teledetección, utilizando softwares locales 

de procesamiento de imágenes convencionales, basados en el sistema “PC” es un 

proceso lento y extenso (Teluguntla et al., 2018). A esto se le conoce como el 

problema “Geo Big Data”. Afortunadamente, en la actualidad, es posible optar por 

potentes algoritmos de aprendizaje automático, también conocido como Machine 

Learnig Algorithms (MLA), que pueden ser implementados en plataformas de 

computación en la nube como Google Earth Engine (GEE). Esta plataforma permite 

el procesamiento paralelo de datos a escala de petabytes. Su acceso es a través 

de internet, mientras que su control es por medio de un Interfaz de Programación 

de Aplicaciones (API) en un entorno de desarrollo integrado o interactivo, en inglés 

Integrated Development Environment (IDE), la que permite una rápida visualización 

de resultados (Gorelick et al., 2017; Mahdianpari et al., 2018).  

Así, el desarrollo de herramientas de aprendizaje automático ha contribuido al 

manejo de grandes volúmenes de datos de teledetección, como es el caso de 

Random Forest (FR) (Breiman, 2001), que a diferencia de los clasificadores 

tradicionales, maneja grandes volúmenes de información, distribuye los datos de 
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entrada de forma independiente. Además, es insensible al ruido y al sobre 

entrenamiento (Mahdianpari et al., 2018). Estudios como (Hribljan et al., 2017; 

Mahdianpari et al., 2018; Minasny et al., 2019) han demostrado que el clasificador 

de aprendizaje supervisado RF tiene una alta precisión en el proceso de 

clasificación de humedales de tipo turbera.  
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PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN 

¿Es posible discriminar entre turberas naturales y antropogénicas mediante el uso 

de técnica de percepción remota y, además, en qué porcentaje estas se distribuyen 

en la comuna Chonchi de la Región de Los Lagos? 

OBJETIVOS  

Objetivo General 

Diferenciar la distribución de turberas naturales y antropogénicas en la comuna de 

Chonchi de la Región de los Lagos. 

Objetivos Específicos  

 

I. Detectar mediante la utilización de imágenes satelitales áreas de turberas 

naturales y antropogénicas en la comuna de Chonchi de la Región de los 

Lagos. 

II. Identificar y validar la distribución de turberas naturales y antropogénicas a 

partir de datos de terreno e información secundaría disponible para la 

comuna de Chonchi de la Región de los Lagos. 

III. Mapear mediante la utilización de Sistemas de Información Geográfica (SIG) 

turberas naturales y antropogénicas en la comuna de Chonchi de la Región 

de los Lagos. 
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3. MATERIALES Y MÉTODOS  

3.1. Área de estudio  

El área de estudio se localiza en la Isla Grande de Chiloé, específicamente en la 

comuna de Chonchi, región de Los Lagos, entre los paralelos 46º 36’ latitud sur y 

los meridianos 73º 46’ longitud oeste. Contempla una superficie de 1.361. km2 que 

equivalen a aproximadamente un 15% del total de la Provincia de Chiloé. Esta zona 

presenta un clima Templado Marítimo Lluvioso, que se caracteriza por la presencia 

de precipitaciones, las que en muchos casos supera los 3.000 mm. Además de una 

escasa amplitud térmica anual. En específico, el área de estudio entra en la 

clasificación climática de Templado lluvioso frío sin estación seca (Cfc) en las zonas 

más altas de la cordillera de la costa, donde las temperaturas son moderadas por 

efecto del océano pacifico, mientras que el área noreste de Chonchi, la clasificación 

es de Templado lluvioso frío con leve sequedad estival (Cfcs), intercambiándose en 

la precordillera con la clasificación anterior, esta zona tiende a presentar una 

estación seca en verano. Al sur de la comuna, predomina el clima Templado cálido 

lluvioso sin estación seca Cfb, donde las precipitaciones son abundantes y 

homogéneas todo el año, disminuyendo ligeramente en primavera (PLADECO, 

2018; Salazar, 2017; SUBDERE, 2020). 

Con un total 14.858 habitantes, en la comuna de Chonchi predomina la alta 

ruralidad, con un 61,5% de sus habitantes viviendo fuera del radio urbano (Censo, 

2017), en forma dispersa, complementada con el aislamiento geográfico del sector 

oeste de la comuna. Además, en la zona de estudio, destaca la presencia e 
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influencia del pueblo originario williche (etnia propia de Chiloé), donde un 40% de la 

comuna se identifica perteneciente a dicha etnia (PLADECO, 2018). 

En particular, la económica de Chonchi es de carácter primario, con una fuerte 

influencia de la exportación de recursos naturales, siendo el sector Pesca que lidera 

la actividad económica (PLADECO, 2018). (Pérez, 2019) plantea que, debido a la 

crisis del Salmón, que generó una alta cesantía en la década pasada, la población 

retomó parcialmente la actividad agrícola tradicional, que junto con la actividad 

silvícola y turística forman parte del pilar económico de la comuna. Sin embargo, el 

repunte de la industria del mar ha generado un abandono de la actividad agrícola 

tradicional. 

Con respecto al uso de suelo en la comuna, según el catastro de (CONAF, 2013), 

destaca un área de 92.410,5 ha  (68,1 %) como “bosque nativo”, seguido por 

“praderas y matorrales” que contemplan una extensión espacial de 33.459,7 ha, que 

equivalen a un 24,6% de la superficie total. Mientras que las zonas de humedales 

corresponden al 1,5 % de la superficie, con un total de 2086,5 ha. donde 1603 ha 

corresponden a turberas aproximadamente. (ver Tabla 3).  
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Tabla 3. Áreas de cobertura y uso de suelo en la comuna de Chonchi. 

Uso de suelo CONAF 2013 Área (ha) % 

Bosques 92.410,5 68.1% 

Praderas y Matorrales 33.459.7 24.6% 

Cuerpos de Agua 6.498.3 4.8% 

Humedales 2.086,5 1.5% 

Áreas sin vegetación 963.0 1.2% 

Áreas Urbanas 308.7 0.2% 

Terrenos Agrícolas 11.7 0.01% 

Fuente: (CONAF, 2013) 

 

Sin embargo, (Elwell et al., 2018) describe que el archipiélago de Chiloé está 

experimentando un rápido cambio en el uso de suelo (por ejemplo, la gran 

extracción del musgo Sphagnum spp.). Suceso que es sumado a otros factores 

responsables del fenómeno de escasez hídrica estacional que se está desarrollando 

en la isla.  

En la actualidad, las turberas presentes en la comuna de Chonchi, se encuentran 

perturbadas por la extracción del musgo Sphagnum spp., la presencia de especies 

invasoras, presencia de ganado y el cambio de uso de suelo como plantaciones de 

eucaliptos en áreas de turberas (Oberpaur et al., 2018; WCS Chile, 2020). Además 

de la explotación del recurso turba, ejemplo de esto, son las turberas Romazal y 

Tarahuín identificadas en el “Catastro y levantamiento geológico de reservas 

explotables del recurso turba en Chiloé”. (SERNAGEOMIN, 2008).  
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Por otro lado, en abril del 2021 el Consejo de Ministros para la Sustentabilidad de 

Chile declara Santuario de la Naturaleza las turberas de Pulpito, emplazadas en el 

área de estudio, con una distribución espacial de 243 ha aproximadamente. Este 

sistema de turberas se une junto a las turberas de Aucar y de Punta Lapa de la 

comuna de Quellón para conformar la Red de Turberas de Chiloé. (Ladera Sur, 

2021). 

La Figura 3 muestra el área de estudio emplazada en la comuna de Chonchi. El 

sistema de coordenadas proyectadas es Universal Transverse Mercator (UTM) 18 

Sur. Mientras que el área de referencia está representada en el sistema de 

referencia geográfico World Geodetic System 1984. (WGS 84).  
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Figura 3. Área de estudio emplazada en la comuna de Chonchi. 

Fuente: Elaboración propia en base a SERNAGEOMIN (2008); JAVA (2011); CONAF (2013), 

SUBDERE (2020); MOP (2019). 
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3.2. Detección de Turberas en la comuna de Chonchi 

El proceso de detección e identificación de la distribución espacial de turberas en 

Chonchi se basó en la integración de información territorial de diferente naturaleza. 

Entre ellas, imágenes satelitales multiespectral, obtenidas por el sensor MSI 

(MultiSpectral Instrument) del programa Sentinel-2, traducidos en niveles de 

radiancia normalizada al nivel de superficie terrestre (eliminación del efecto 

atmosférico, o corrección BOA, Bottom Of Atmosphere por sus siglas en inglés y 

ortorectificada). Además del uso de productos radar del Programa Sentinel-1. Las 

imágenes radar fueron procesadas y suministradas por el Proyecto “Inventario de 

Turberas y Turbales de la Región de Los Lagos” del centro EULA-CHILE, elaborado 

para el MMA. También se incorporó información secundaria derivada principalmente 

de las fuentes: “Catastro y levantamiento de reservas explotables del recurso turba 

en Chiloé, región de Los Lagos” (SERNAGEOMIN, 2008), “Catastro y Evaluación 

de los Recursos Vegetacionales Nativos de Chile” (CONAF, 2013) e “Inventario 

Nacional de Humedales (MMA, 2020). Esta última información constituyó la base 

para los sitios visitados en la campaña de terreno, actividad que permitió el 

levantamiento de información in situ para el proceso de clasificación y validación.  

3.2.1. Datos de teledetección y obtención de índices 

multiespectrales 

El punto de partida para la detección de las turberas en la comuna de Chonchi fue 

la recopilación de imágenes multiespectrales adquiridas a través de “Copernicus 

Scientific Data Hub” página web asociada a la ESA. El programa Sentinel-2, cuenta 

con el sensor óptico Multiespectral Instrument (MSI) que contiene una resolución 
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espacial óptima acorde a las escalas de análisis (1:30.000) (FAO, 2020). En 

específico, las 13 bandas que lo componen (10 metros de resolución del 

componente visible e infrarrojo cercano y 20 metros en el puente del rojo e infrarrojo, 

además del infrarrojo de onda corta), permiten la extracción de parámetros de 

análisis vinculados al componente fenológico/vegetacional y del contenido de 

humedad, variables óptimas para identificar la presencia de las formaciones 

vegetacionales asociadas a turberas.  

Las variables estacionales son un factor limitante desde el componente 

multiespectral, debido que es prácticamente imposible acceder a imágenes de 

invierno sin cobertura nubosa (saturación de nubosidad). Dado este contexto, las 

imágenes utilizadas contemplaron cuatro lapsos temporales de las condiciones 

actuales del área de estudio (septiembre de 2020, diciembre de 2020, febrero de 

2021 y marzo de 2021) con el fin de analizar los contenidos de humedad y el vigor 

vegetacional de las formaciones de Sphagnum que involucra la presencia de 

turberas en niveles de suelo. De lo anterior, La estación invernal fue descartada del 

análisis debido, principalmente, a la densa cobertura de nubes en el área de estudio 

que imposibilitan la visualización de las coberturas de suelo. 

Con los productos BOA de los cuatro lapsos se usaron las diferentes bandas 

espectrales incluidas en el sensor MSI (B2, B3, B4, B5, B6, B7, B8, B8A, B11, B12) 

a las cuales se sumaron los siguientes índices multiespectrales: Índice de 

Vegetación de Diferencia Normalizada (Normalized Difference Vegetation Index, por 

sus siglas en inglés, NDVI en adelante) (Rouse et al., 1974), Índice de Agua de 

Diferencia Normalizada (Normalised  Differencie Water Index, por sus siglas en 
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inglés, NDWI en adelante) propuesto por (McFeeters, 1996), Índice de Estrés 

Hídrico (en inglés, Moisture Stress Index, MSI en adelante) (Hunt & Rock, 1989), 

Índice de Humedad de Diferencia Normalizada (Normalized Difference Moisture 

Index, NDMI en adelante) (Wilson & Sader, 2002) e Índice de Vegetación Ajustado 

por el Suelo Modificado (Modified Soil-adjusted Vegetation Index 2, en inglés, 

MSAVI2 en adelante) (Qi et al., 1994), con los que se caracterizó el área de interés. 
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Tabla 4. Descripción de características extraídas de imágenes ópticas satelitales. 

Satélite Índices Formula 

Sentinel-2 Bandas espectrales 2 (azul), 

3 (verde), 4 (rojo), 5 (VNIR), 

6 (VNIR), 7(VNIR), 8 (NIR 1), 

8A (NIR 2), 11 (SWIR 1), 12 

(SWIR 2) 

𝐵2 , 𝐵3 , 𝐵4, 𝐵5, 𝐵6, 𝐵7, 𝐵8, 𝐵8𝐴, 𝐵11, 𝐵12 

NDVI (𝐵8 − 𝐵4)

(𝐵8 + 𝐵4)
 

NDWI  (𝐵3 − 𝐵8)

(𝐵3 + 𝐵8)
 

MSI1 𝐵11

𝐵8𝐴
 

NDWI2 𝐵8𝐴 − 𝐵11

𝐵8𝐴 + 𝐵11
 

MSAVI2 

 

 

2𝐵8 + 1 − √(2𝐵8 + 1)2 − 8(𝐵8 − 𝐵4)

2
 

NOTA1-2: en el caso de índices y ratios que involucran integración SWIR y NIR, se priorizó la inclusión 
de la banda B8A respecto a la original, aprovechando el ancho de muestreo espectral de este canal; 
a saber, la banda B8 mantiene un rango de muestreo de 106 nm versus 21 o 22 nm de la banda 
B8A, del sensor 2A o 2B respectivamente. 
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3.2.2. Datos de referencia territorial 

Las fuentes de información secundaria disponible en los catastros de 

SERNAGEOMIN (2008), CONAF (2013) y MMA (2020) (ver Figura 4) y descritas a 

continuación, fueron utilizadas como apoyo en los procesos de detección e 

identificación. 

 

 

Figura 4. Catastros oficiales que identifican Turberas y otros humedales en la 

comuna de Chonchi. 

Fuente: Elaborado a partir de SERNAOGEMIN (2008); CONAF (2013); MMA (2020). 
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El Catastro y levantamiento de reservas explotables del recurso turba en Chiloé, 

región de Los Lagos (SERNAGEOMIN, 2008) dispone de una serie de datos sobre 

estudios de turberas y turbales, áreas con presencia de Sphagnum spp., además, 

las áreas de concesión y explotación asociadas al componente extractivista del 

recurso minero turba en la isla Grande de Chiloé. A pesar que este insumo carece 

de una falta de actualización idónea, aporta información destacable, debido a los 

análisis específicos que fueron implementados en el área de estudio (sistemas de 

Púlpito, Tarahuín y Romazal), permitiendo así, un análisis multitemporal y 

generalización de información en estos sistemas. 

Por otro lado, el Catastro y Evaluación de los Recursos Vegetacionales Nativos de 

Chile (2013), desarrollado por la Corporación Nacional Forestal (CONAF) plantea 

un análisis de la distribución de las coberturas y uso de suelo en el país. En el caso 

de estudio, se integró los datos asociados al levantamiento más reciente (2013). Si 

bien, este insumo puede presentar algunas falencias de contenido de análisis 

(básicamente asociadas a los objetivos generales del insumo, los que no son 

centrados específicamente en el catastro de la variable de interés como son las 

turberas), si constituye una base importante para la caracterización de las 

formaciones vegetales.  

Finalmente, el Inventario Nacional de Humedales (Ministerio de Medio Ambiente, 

2020), presenta la distribución territorial de cuerpos de agua y humedales en el 

territorio nacional. El inventario contiene diferentes niveles de información y uno de 

ellos está vinculado a la presencia de turberas. Se debe destacar que, si bien, el 

lapso de análisis más reciente ha considerado un esfuerzo especial en el catastro 
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de humedales urbanos, para el ámbito no urbano (o rural), los datos integrados son 

los vinculados al CRV (CONAF, 2013), es decir, no se encuentran actualizados. 

 

3.3. Identificación y validación de Turberas en la comuna de Chonchi 

La recopilación de datos in situ se llevó a cabo a través de una campaña en terreno 

en época estival, específicamente, enero de 2021. La información territorial de 

inventarios anteriormente descritos fue integrada en un único mapa digital 

visualizado a través de la aplicación móvil Avenza Maps. En la aplicación se 

registraron los sitios visitados, con el respectivo punto de Sistema de 

Posicionamiento Global (GPS), junto con el nombre de la clase, fecha del monitoreo 

y fotografías digitales de cada punto visitado. También se registró la descripción de 

los puntos (por ejemplo, vegetación dominante y estado de intervención antrópica), 

para ayudar a preparar la clasificación. En específico, se visitaron un total 42 puntos, 

los que permitieron levantar una red de muestreos en el área de estudio (ver Figura 

5). Mayoritariamente se constataron y registraron turberas naturales y 

antropogénicas con dominancia de musgo Sphagnum, con algún grado de 

intervención antrópica, extracción de Sphagnum spp, extracción de turba, presencia 

de plantas invasoras como Ulex, plantaciones de eucaliptos en áreas de turberas, 

indicios de tala de árboles e incendios. Además, se registraron otros tipos de 

humedales sin presencia de Sphagnum. 
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Figura 5. Distribución puntos de muestreos en terreno. 

Fuente: Elaboración propia en base a SERNAGEOMIN (2008); JAVA (2011); CONAF (2013), 

SUBDERE (2020); MOP (2019). 

  



36 
 

3.3.1. Construcción de mosaicos 

Aprovechando el potencial de GEE, se construyeron 4 mosaicos con una resolución 

espacial de 20 m que abarcan el área de estudio para los meses de septiembre y 

diciembre de 2020 y los meses de febrero y diciembre de 2021. Los mosaicos se 

constituyeron con 15 bandas; 10 bandas originales de Sentinel-2 y los cinco índices 

computados. (ver Figura 6 y Figura 7). 

 

Figura 6. Esquema representativo de la construcción de mosaicos 

multiespectrales de 15 bandas. El orden de las bandas corresponde a: B2, B3, B4, 

B5, B6, B7, B8, B8A, B11, B12, NDVI, NDWI, MSAVI2, NDMI Y MSI. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 7. Mosaicos obtenidos a partir de la integración de bandas e índices 

espectrales del programa sentinel-2 para los diferentes lapsos analizados, con 

visualización 643. Esta composición facilitó la identificación y discriminación de las 

áreas de interés. 

Fuente: elaborado a partir de datos obtenidos de Copernicus. (2021). 
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3.3.2. Definición regiones de interés 

El trabajo secuencial fue la definición de regiones de interés (ROI por sus siglas en 

inglés), el cual corresponde a un punto importante del proceso para obtener una 

clasificación supervisada exitosa. La definición de ROI´s se fundamenta en dos 

pasos: 1) la elección de clases representativas, acorde a las diferentes respuestas 

espectrales de las coberturas y usos del suelo presentes en un territorio y 2) la 

traslación correcta de esas categorías a la definición de regiones de interés ya sean 

en forma de área o puntual a la imagen satelital (Lu & Weng, 2007; Perea et al., 

2019). El proceso de definición de ROI’s contempló en una primera instancia la 

exportación de los puntos GPS registrados en Avenza Maps a Google Earth para la 

definición de clases a partir de polígonos derivados de los puntos visitados, 

productos radar Sentinel-1 derivados del proyecto “Inventario de Turberas y 

Turbales”. Este último insumo permitió discriminar áreas de turberas y otros 

humedales. Además, por medio de fotointerpretación y el apoyo del CRV (CONAF, 

2013), se identificaron el resto de las clases descritas más adelante. Luego, los 

polígonos creados fueron modificados y redefinidos en el Software ArcMap 10.4.1, 

según respuestas espectrales, a través de la combinación 643. Para la definición y 

ajuste de las ROI’s, se consideró la distribución espacial, tamaños acotados y una 

relación proporcional de número de muestras para cada clase. Además, se evitaron 

áreas con nubosidad que podrían generar datos atípicos. 

A partir de la creación de polígonos (ROI’s), asociados a 8 clases propuestas, se 

generó un proceso de muestreo aleatorio para definir la distribución entre ROI de 

entrenamiento (75%) y ROI de validación (25%). 
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Las 8 categorías propuestas en este estudio se agrupan en: 

1.) Cuerpos de agua: integra diferentes tipos de masas y cuerpos de agua, 

asociadas a lagos, lagunas, ríos, humedales con saturación de suelo 

(presencia de agua superficial), así como aguas marinas entre otras.  

2.) Turbera Natural: considera la tipología de turbera natural identificada en 

terreno. Sin embargo, en este estudio no se considera los niveles de 

alteración antrópica o composición florística.  

3.) Turbera Antropogénica: considera la tipología de turbera antropogénica 

identificada en terreno. Sin embargo, en este estudio no se considera los 

niveles de alteración antrópica o composición florística.   

4.) Humedal: considera áreas de sitios húmedos con vegetación propia de 

humedales de tipo semiacuático o terrestres visitados en terreno, con 

ausencia de Sphagnum spp. e identificados en el CRV (CONAF, 2013), junto 

al Inventario Nacional de Humedales (MMA, 2020b) e imágenes radar. 

5.) Bosque: se compone a las unidades de vegetación distintas vinculadas a las 

actividades antropogénicas (principalmente agropecuaria) y las propias 

turberas naturales y antropogénicas. Se asimila a vegetación de bosque y 

matorral en sus diferentes condiciones.  

6.) Bosque explotado: las ROI´s consideran aquellas áreas de bosque que han 

sido recientemente intervenidas, que se caracterizan por presentar una 

fragmentación en la superficie natural o una modificación en su densidad.  
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7.) Pradera: se compone por áreas destinadas a praderas de talaje y distintos 

cultivos, entre otros elementos que comparten las condiciones de manejo 

antrópico y estacional para la producción agrícola.  

8.) Sin vegetación: se consideran las áreas urbanas/edificadas (incluyendo 

infraestructuras como caminos) y otras cubiertas equiparables en términos 

espectrales (suelos desnudos, afloramiento rocoso, etc.). 

En total se crearon 753 polígonos (ROI´s), asociados a las 8 categorías propuestas. 

La Tabla 5 muestra el número de ROI’s generados para las diferentes clases y 

etapas del proceso metodológico.  

Tabla 5. Número de ROI’s de entrenamiento y validación. 

Clase ROI’s Entrenamiento ROI’s Validación 

Turbera Natural 69 23 

Turbera antropogénica 70 23 

Humedal 54 18 

Bosque 86 29 

Pradera 61 21 

Bosque explotado 61 20 

Sin Vegetación 83 27 

Cuerpo de agua 81 27 

Total 565 188 

Fuente: Elaboración propia. 

La Figura 8 muestra la distribución espacial entre las ROI’s de entrenamiento (75%) 

y ROI´s de validación (25%) a partir del proceso aleatorio del total de ROI’s creadas.  
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Figura 8. Distribución espacial ROI’s de entrenamiento y Validación. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

La Figura 9 muestra la distribución de las ROI’s de entrenamiento creadas para las 

clases propuestas. Las ROI’s fueron implementadas en los cuatros escenarios de 

clasificación supervisada. 
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Figura 9. Distribución espacial ROI’s de entrenamiento según clases identificadas 

en el área de estudio. 

Fuente: Elaboración propia. 
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3.3.3. Clasificación supervisada 

La clasificación se desarrolló en GEE, a través de la ejecución del algoritmo RF, 

clasificador capaz de manejar datos de teledetección de gran dimensión. Utiliza n 

clasificadores aleatorios para formar “un árbol aleatorio”, que asigna una clase a 

cada pixel en base a un consenso de todos los árboles (Belgiu & Drăgu, 2016; 

Breiman, 2001; de Almeida et al., 2016). En la configuración de RF se pueden 

ajustar dos parámetros: El número de árboles (Ntree) y el número de variables 

(Mtry), que se utiliza para la evaluación en cada nodo del árbol (de Almeida et al., 

2016). (Breiman, 2001) indica que el uso de más árboles de los requeridos puede 

ser innecesario; pero que esto no daña el modelo. 

En base a la definición de ROI´s de clasificación seleccionadas de forma aleatoria 

para el proceso de entrenamiento (ver Tabla 5), RF, permitió ejecutar una 

clasificación basada originalmente en la respuesta espectral de cada píxel. El 

método consideró la aplicación del algoritmo en los cuatro lapsos temporales. Según 

las recomendaciones en  (Mahdianpari et al., 2018), para los parámetros en GEE 

“Number of trees” se utilizó el valor 100 y “Bag fraction” = 0.7, este último valor 

difiere del predeterminado 0.5. 

 

3.3.4. Discriminación espectral de clases  

Para la discriminación de las clases identificadas en función de las diferentes 

bandas e índices espectrales se realizó un análisis cualitativo en el software R a 

partir de los datos obtenidos de la clasificación supervisada de los diferentes lapsos. 
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3.3.5. Validación  

El proceso de validación contempló el cálculo de la precisión general (Overall 

Accuracy, OA, por sus siglas en inglés) y el coeficiente Kappa global. Además, se 

obtuvo la precisión y coeficiente kappa de las clases objetivo. Para ambos índices 

se utilizaron los polígonos de prueba retenidos para fines de validación (ver Tabla 5 

y Figura 8). La precisión general determina la eficiencia general del algoritmo. Se 

puede obtener a partir de la división del total de datos clasificados correctamente 

por el número total de datos de la muestra (Mahdianpari et al., 2018). 

El coeficiente Kappa indica el grado de concordancia entre los datos de referencia 

y los valores de la clasificación supervisada. Así, el análisis de Kappa es una técnica 

multivariable discreta que se usa para evaluar la precisión global estadísticamente. 

Si bien, el coeficiente Kappa fue desarrollado originalmente por Cohen (1960), para 

propósitos computaciones se utiliza la fórmula presentada por (Bishop et al., 1975): 

 

La Tabla 6 muestra la clasificación para expresar cualitativamente la fuerza de 

concordancia en términos cualitativos propuesta por (Altman, 1991). 
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Tabla 6. Valoración del coeficiente Kappa. 

Índice Kappa Fuerza de concordancia 

< 0.2 Pobre  

0.21 – 0.40 Débil 

0.41 - 0.60 Moderada  

0.61 - 0.80 Buena 

0.81 – 1.00 Muy buena 

Fuente: (Altman, 1991). 

3.4. Mapeo en Sistemas de Información Geográfica (SIG) 

A partir del análisis de los resultados de clasificación, para el proceso de la 

cartografía digital, se seleccionó el lapso que presentó mejores resultados y 

ventajas de nubosidad (lapso 2). Con la ayuda del producto SCL de Sentinel- 2 se 

identificaron zonas con presencia de nubosidad densa y sombra. A estas áreas se 

le incorporaron pixeles del lapso que entregaba mejores resultados para el área 

afectada con nubosidad (lapso 4) a partir de herramientas de algebra de mapas en 

el Software ArcGIS. Luego, se ejecutaron herramientas de generalización en la 

imagen obtenida. Las herramientas fueron empleadas en el siguiente orden: “Filtro 

Mayoritario” que, según la mayoría de las celdas vecinas contiguas reemplaza las 

celdas del raster. La segunda herramienta de generalización utilizada fue “Escoger”, 

la que disminuyó la mixtura entre bosque explotado y turberas antropogénicas. 

Finalmente, se ejecutó “Refinado de Límites”, esta herramienta suavizó los límites 

entre las clases mediante expansión y contracción (Esri, 2016). En este proceso, se 

consideraron todas las clases, con el fin de evitar la pérdida de distribución de 
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turberas de menor tamaño. A partir de esta generalización se eliminó el efecto “sal 

pimienta” dentro de lo posible del formato raster. 

Finalmente, se realizó una reclasificación y se calculó la superficie de las clases 

objetivo (turberas naturales y antropogénicas). Las superficies obtenidas fueron 

comparadas con los inventarios disponibles asociados a turberas en el área de 

estudio. 

4. RESULTADOS 

4.1. Detección de turberas naturales y antropogénicas a partir de 

análisis espectral 

Las Figuras 10-11 muestran un ejemplo del análisis espectral para la detección de 

turberas naturales y antropogénicas en el área de estudio.  La zona A contempla 

turberas naturales en la localidad de Púlpito, mientras que la zona B turberas 

antropogénicas al sureste del lago Tepuhuico. 

 

 

Figura 10. Comportamiento espectral turberas naturales (A) y antropogénicas (B) 

según índices NDVI y NDWI (de izquierda a derecha) en el lapso 1: sept. 2020. 
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Figura 11. Comportamiento espectral turberas naturales (A) y antropogénicas (B) 

según los índices NDVI y NDWI (de izquierda a derecha) en el lapso 2: dic.2020. 

 

En las Figuras 10-11 se puede observar el comportamiento de las turberas según 

NDVI y NDWI. En general, es posible detectar turberas de las coberturas de suelo 

colindantes. Especialmente turberas naturales, que presentan formas más 

uniformes. Sin embargo, el escenario con más humedad (septiembre-2020), 

presenta una homogeneidad en los límites de las turberas con su entorno en 

términos de humedad. Así, a inicios de la época estival, la disminución de humedad 

genera una ventaja para el reconocimiento de los limites en turberas. 

4.2. Discriminación espectral de las clases identificadas  

Las Figuras 12-15 muestran la distribución estadística en valores de reflectancia de 

las bandas originales de Sentinel-2 (B2, B3, B4, B5, B6, B7, B8, B8A, B11 y B12) 

para los lapsos estudiados: septiembre-2020, diciembre-2020, febrero-2021 y 

marzo-2021 respectivamente, a partir de diagramas de cajas.
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Figura 12. Diagramas de cajas sobre la distribución de reflectancia en las distintas clases según bandas espectrales lapso 1. El valor 

extremo inferior del bigote representa el valor mínimo y el extremo el valor máximo, la barra negra de la caja representa la mediana, la 

línea punteada representa la desviación estándar y los círculos corresponden a los valores atípicos. 
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Figura 13. Diagramas de cajas sobre la distribución de reflectancia en las distintas clases según bandas espectrales lapso 2. El 

valor extremo inferior del bigote representa el valor mínimo y el extremo el valor máximo, la barra negra de la caja representa la 

mediana, la línea punteada representa la desviación estándar y los círculos corresponden a los valores atípicos. 
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Figura 14. Diagramas de cajas sobre la distribución de reflectancia en las distintas clases según bandas espectrales lapso 3. El 

valor extremo inferior del bigote representa el valor mínimo y el extremo el valor máximo, la barra negra de la caja representa la 

mediana, la línea punteada representa la desviación estándar y los círculos corresponden a los valores atípicos. 
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Figura 15. Diagramas de cajas sobre la distribución de reflectancia en las distintas clases según bandas espectrales lapso 4. El 

valor extremo inferior del bigote representa el valor mínimo y el extremo el valor máximo, la barra negra de la caja representa la 

mediana, la línea punteada representa la desviación estándar y los círculos corresponden a los valores atípicos. 
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En las Figuras 12-15, se muestra que las bandas originales discriminan 

efectivamente las clases de turberas naturales y antropogénicas. Sin embargo, las 

bandas por sí solas presentan similitud espectral entre las otras clases. Al comparar 

las clases objetivo se puede observar que, las turberas naturales (caja color rojo) 

presentan una mayor reflectancia, que las antropogénicas (caja color naranjo), 

mayoritariamente en el rango NIR.  

 

Las Figuras 16-19 presentan la distribución estadística en valores de reflectancia de 

los índices espectrales para los lapsos estudiados: septiembre- 2020, diciembre-

2020, febrero, 2021 y marzo- 2021 respectivamente.  
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Figura 16. Diagramas de cajas sobre la distribución de reflectancia en las distintas clases según 

índices espectrales lapso 1. El valor extremo inferior del bigote representa el valor mínimo y el 

extremo el valor máximo, la barra negra de la caja representa la mediana, la línea punteada 

representa la desviación estándar y los círculos corresponden a los valores atípicos. 
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Figura 17. Diagramas de cajas sobre la distribución de reflectancia en las distintas clases según 

índices espectrales lapso 2. El valor extremo inferior del bigote representa el valor mínimo y el extremo 

el valor máximo, la barra negra de la caja representa la mediana, la línea punteada representa la 

desviación estándar y los círculos corresponden a los valores atípicos. 
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Figura 18. Diagramas de cajas sobre la distribución de reflectancia en las distintas clases según 

índices espectrales lapso 3. El valor extremo inferior del bigote representa el valor mínimo y el extremo 

el valor máximo, la barra negra de la caja representa la mediana, la línea punteada representa la 

desviación estándar y los círculos corresponden a los valores atípicos. 
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En general, las Figuras 16-19 muestran que los índices espectrales son más 

ventajosos para la discriminación de las clases en comparación a las bandas 

originales. Los índices NDVI, NDWI y MSAVI2 permiten una mejor discriminación 

entre las clases de turberas naturales y antropogénicas. Mientras que los valores 

de MSI y NDMI no proporcionan diferencias para las clases objetivo. 

 

 

Figura 19. Diagramas de cajas sobre la distribución de reflectancia en las distintas clases según 

índices espectrales lapso 4. El valor extremo inferior del bigote representa el valor mínimo y el extremo 

el valor máximo, la barra negra de la caja representa la mediana, la línea punteada representa la 

desviación estándar y los círculos corresponden a los valores atípicos. 
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4.3. Clasificación 

En la Figura 20 se presentan las cartografías de clasificación supervisada, a partir 

de la implementación del algoritmo RF, el cual permitió la ejecución de una 

clasificación basada en la respuesta espectral de cada píxel por medio de la 

plataforma GEE para cada lapso. 

Los resultados muestran que, en los lapsos de análisis, es posible discriminar 

turberas de otro tipo de suelo. Logrando diferenciar las coberturas colindantes con 

las turberas. Sin embargo, en el periodo con mayor contenido de humedad (inicios 

de primavera), la clasificación presenta un aumento en la distribución de turberas 

antropogénicas en la zona alta al noroeste del área de estudio. Mientras que, en 

comparación a los otros lapsos, hay una mixtura para establecer diferencias entre 

turberas antropogénicas, otros humedales y bosque explotado en esta zona. 

Las clases de turberas naturales y antropogénicas pueden distinguirse en términos 

espectrales en todos los lapsos. Sin embargo, según lo evidenciado en terreno, las 

turberas naturales que han sido intervenidas, presentan una condición de 

vegetación arbustiva más densa, por ejemplo, debido a la presencia de Vautro 

(Baccharis patagónica) (Oberpaur et al., 2018), lo que genera una condición 

parecida a las turberas antropogénicas, siendo reconocidas como esta última clase 

por FR. Del mismo modo, RF reconoce bien turberas de origen natural de estructura 

vegetacional abierta con predominancia de Sphagnum. 

Un factor importante de perturbación que se puede visualizar en las cartografías es 

el contenido de nubes en los lapsos diciembre-2020, febrero-2021 y marzo-2021. 

Esta perturbación entrega resultados atípicos de la distribución espacial de las 
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clases sin vegetación, turberas antropogénicas, turberas naturales y otros 

humedales. 

 

Figura 20. Comparación de resultados de clasificación en los cuatros lapsos: 

septiembre 2020, diciembre 2020, febrero 2021 y marzo 2021. 
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4.4. Validación 

En la Tabla 7 se presenta las precisiones globales (OA) y los coeficientes Kappa 

para los diferentes escenarios de clasificación. En general todos los escenarios 

obtuvieron sobre un 86.7 % de precisión en cuando a la clasificación y los datos de 

referencia. Del mismo modo, los coeficientes Kappa en las diferentes clasificaciones 

indican una muy buena concordancia entre los pixeles de clasificación y los datos 

de validación. En el Anexo 2 se adjuntan las matrices de confusión obtenidas para 

los cuatro lapsos en este estudio. 

Tabla 7. Precisiones globales y coeficientes Kappa obtenidos de los diferentes 

escenarios de clasificación. 

Escenario Precisión global (%) Coeficiente Kappa 

Lapso 1 88.3 0.87 

Lapso 2 86.7 0.85 

Lapso 3 89.4 0.88 

Lapso 4 86.7 0.85 

 

La Tabla 8. muestra la precisión y coeficiente kappa de las clasificaciones de clases 

objetivo (turberas naturales y antropogénicas). Los diferentes escenarios presentan 

una buena concordancia entre la clasificación de las clases turberas naturales y 

antropogénicas. 
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Tabla 8. Precisiones y coeficientes Kappa obtenidos para clases objetivo de los 

diferentes escenarios de clasificación. 

Escenario Precisión clases objetivo (%) Coeficiente Kappa (%) 

Lapso 1 91.5 0.79 

Lapso 2 89.9 0.77 

Lapso 3 92.0 0.79 

Lapso 4 90.4 0.77 

 

4.5. Cartografía  

En la Figura 21 se muestra la distribución de turberas naturales y antropogénicas 

identificadas en el área de estudio a partir de la metodología descrita en el capítulo 

3. 



61 
 

 

Figura 21. Distribución de turberas naturales y antropogénicas identificadas en la comuna de 

Chonchi. 
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La Tabla 9 presenta la distribución de turberas naturales y antropogénicas 

identificadas en el área de estudio a partir de la metodología descrita en el capítulo 

3. 

 

Tabla 9. Distribución de turberas naturales y antropogénicas en la comuna de 

Chonchi. 

Tipo de Turbera Superficie (Ha) 

Natural 337.4 

Antropogénica 6358.0 

Total 6695.4 

 

La comparación entre las turberas identificadas y los inventarios que involucran 

turberas en el área de estudio (ver Tabla 10) indica que hay un aumento 

considerable de turberas, mayoritariamente de turberas antropogénicas en la zona 

oeste de Chonchi. (ver Figura 4 y Figura 21). 

 

Tabla 10. Comparación turberas identificadas con inventarios previos disponibles. 

Inventario Superficie Inventario 

(Ha) 

Diferencia Superficie Estudio - Superficie 

Inventario (Ha) 

SERNAGEOMIN 

(2008) 

1319.9 5375.5 

CONAF (2013) 1603,5 5092.1 

MMA (2020) 1563.5 5131.9 
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5. DISCUSIÓN 

En general, los resultados obtenidos para la detección e identificación de turberas 

muestran que el uso de las imágenes multiespectrales del programa Sentinel-2 

permiten identificar áreas de turberas de las clases circundantes, como bosques, 

cuerpos de agua, praderas y zonas urbanas. 

En cuanto al análisis espectral de bandas originales, presentan similitud espectral 

entre las clases.  Las turberas naturales tienen una mayor reflectancia en 

comparación a las turberas antropogénicas. Esta respuesta espectral, se debe a 

que la primera clase objetivo se caracteriza por la presencia de una cobertura 

abierta con predominancia del musgo Sphagnum. Este tipo de musgo al ser capaz 

de contener una gran cantidad de agua en sus células, genera una mayor 

reflectancia, principalmente en el rango NIR (Pang et al., 2020). Por otro lado, las 

turberas antropogénicas, a pesar de disponer de musgo Sphagnum en el suelo, se 

caracterizan por presentar una estructura de tipo arbustiva- arbórea, esto genera 

que la onda espectral registrada por el sensor MSI tenga contacto con este tipo de 

vegetación (canopia) y no con lo que hay debajo de ella. 

NDVI, NDWI y MSAVI2 permiten la discriminación entre las clases de turberas 

naturales y antropogénicas en todos los escenarios, presentando una mayor 

diferenciación a partir del lapso 2. Por otro lado, MSI no proporciona valores para 

una adecuada discriminación de las clases objetivo. Esta condición se repite en 

NDMI. Lo anterior, puede indicar el descarte de estos índices para futuras 

identificaciones de tipos de turberas, mejorando el resultado de la resolución 

espacial de 20 m a 10 m.  
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En cuanto a los resultados de clasificación, las tipologías de vegetación natural o 

naturalizada como bosque y cuerpos de agua, pueden distinguirse en términos 

espectrales, apropiadamente de las coberturas objeto de estudio. Sin embargo, en 

zonas altas al noroeste de Chonchi, la clase humedal, presenta mixtura espectral 

con turberas antropogénicas y bosque explotado en los lapsos analizados. Esta 

condición podría generar una sobreestimación de la clase turbera antropogénica 

con respecto a la realidad en los meses más húmedos. Por otro lado, debido a que 

los números de ROI’s de entrenamiento para la clase de turbera natural, se 

caracterizan por la presencia y predominancia vegetal de Sphagnum, no es posible 

identificar otros tipos de turberas naturales, como tipo graminoide o pulvinadas, las 

que se caracterizan por presentar otro tipo de vegetación predominante como 

ciperáceas y juncáceas de los géneros Carex, Schoenus o Carpha en el caso de las 

graminoides y Orebolus, Donatia y Asteria en pulvinadas (Oberpaur et al., 2018). 

Estos tipos de turberas pueden presentar una respuesta espectral diferente a las 

turberas con dominancia de Sphagnum (Mahdianpari et al., 2018). De lo anterior, 

no se descarta la presencia de otros tipos de turberas naturales en las zonas altas 

identificadas como antropogénicas o humedales. 

En el caso de las áreas sin vegetación, los resultados de las clasificaciones también 

son satisfactorias, considerando que, es posible discriminar estas áreas de turberas 

naturales y antropogénicas en las clasificaciones sin perturbación de nubes, 

además es posible discriminar la rotación de uso de suelo de praderas agrícolas a 

áreas sin vegetación (final temporada productiva) a lo largo de los lapsos 

estudiados. 
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Las clases objetivo de turberas naturales y antropogénicas pueden ser 

discriminadas en términos espectrales. Sin embargo, según lo evidenciado en 

terreno, las turberas naturales con un alto grado de intervención antrópica, 

presentan una condición de vegetación arbustiva más densa, debido al drenaje de 

la turbera, lo cual genera ambientes más propicios para otras especies, por ejemplo, 

Vautro (Baccharis patagonica) (Díaz & Armesto, 2007; Oberpaur et al., 2018). Esta 

sucesión ecológica genera una condición espectral similar a las turberas 

antropogénicas. Debido a lo anterior, la clase de turbera natural con estas 

características es reconocida como antropogénica por FR. Del mismo modo, RF 

reconoce bien turberas de origen natural de cobertura abierta con dominancia de 

Sphagnum.  

Por otro lado, en todos los periodos, al sur de las imágenes clasificadoras, la clase 

de turbera antropogénica presenta algún grado de confusión espectral con la clase 

de bosque explotado. Estas zonas podrían constituir áreas transición ecológica de 

bosque explotado a turbera antropogénica, debido a que, por lo general, después 

de la tala o quema del bosque en la isla de Chiloé, los sitios anegados son invadidos 

por musgos del género Sphagnum, principalmente por S.magellanicum, que forma 

cojines entre los arbustos de Baccharis patagónica (Díaz & Armesto, 2007). Sin 

embargo, según lo registrado en terreno, hay zonas de bosque intervenidos que aún 

no presentan una colonización de Sphagnum en su superficie. De lo anterior, no se 

descarta una sobreestimación de turberas antropogénicas en zonas intervenidas. 

Es necesaria la obtención de información espacial sobre las condiciones ecológicas 

actuales de las áreas de bosques explotados en el siglo XIX y en la actualidad 
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(Armesto et al., 2010; Torrejón et al., 2011), con el objetivo conocer su estado de 

transición ecológica y mejorar la precisión de la identificación de turberas 

antropogénicas. Por otro lado, la incorporación de otro tipo de información derivada 

de Modelos de Elevación Digital (DEM) o imágenes radar del programa Sentinel-1 

en el proceso de clasificación, podrían mejorar potencialmente la precisión de las 

clases identificadas (Mahdianpari et al., 2018; Minasny et al., 2019).  

Los coeficientes Kappa globales obtenidos para los cuatro escenarios analizados 

se encuentran en los rangos de muy buena concordancia (Altman, 1991), lo que 

entrega una alta fiabilidad de las clasificaciones desarrolladas. Mientras que los 

valores de precisión y coeficiente kappa para la clasificación de las clases objetivo 

presentaron una buena concordancia, observándose una disminución para la 

diferenciación entre estas clases. De los resultados de validación, se puede 

confirmar que el algoritmo RF es una herramienta confiable para una clasificación 

supervisada con imágenes satelitales del programa Sentinel-2 en el área de interés, 

a pesar de las limitaciones climáticas. De este modo, las interpretaciones realizadas 

en este estudio pueden ajustarse a la realidad en zonas validadas. Es relevante 

considerar que, las ROI’s reservadas para la etapa de validación, no proporcionan 

información de las zonas altas al oeste del área de estudio. Debido a lo anterior, es 

necesario la recolección de puntos de muestreo para una adecuada validación 

mayoritariamente en zonas altas al oeste de Chonchi.  

Las turberas identificadas en la comuna de Chonchi presentan una superficie de 

aproximadamente de 6695.4 ha, que representa un 4.9% de la superficie total del 

área de estudio. En particular, la distribución de turberas naturales equivale a un 
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5.0% de las turberas identificadas con 337.4 ha, mientras que las turberas 

antropogénicas tienen una superficie de 6358.0 ha, que equivalen a un 95.0% de 

las turberas identificadas. Esta última clase, se encuentra distribuida 

mayoritariamente al oeste de la comuna, con amplias extensiones en áreas con 

protección privada (Parque Tepuhuico) y estatal (Parque Nacional Chiloé) (CONAF, 

2018; MMA, 2015). Mientras que las turberas naturales se encuentran distribuidas 

en zonas bajas al este del área de estudio, mayoritariamente fuera de áreas con 

protección.  

En comparación con los inventarios previos, hay un aumento considerable en la 

distribución de turberas. Este aumento deriva principalmente de la identificación de 

extensas áreas de turberas antropogénicas. Por ejemplo, las identificadas al sur del 

Parque Tepuhueico que, en el catastro de MMA, son codificados como mallines 

(MMA, 2020b). 

La identificación de turberas naturales y antropogénicas en este estudio es un 

potencial aporte a la protección de estos humedales. En particular aquellos que 

cuenten con las características tipificadas en la legislación actual. Como la reciente 

Ley N°21.202 establece que, los humedales urbanos declarados por el Ministerio 

del Medio Ambiente deben ser incluidos en los Instrumentos de Planificación 

Territorial a toda escala como “área de protección de valor natural”. 

Así, aquellas turberas identificadas que presenten una superficie total o parcial 

dentro del límite urbano podrán ser declaras por el MMA como humedal urbano y 

tener un grado de protección. Sin embargo, es relevante mencionar que el presente 
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estudio, no entrega una delimitación vectorial de alta precisión de las áreas de 

turberas identificadas. 

 

6. CONCLUSIONES 

Según los objetivos de este estudio se concluye que, el uso de imágenes 

multiespectrales del programa Sentinel 2 de la Agencia Espacial Europea es una 

fuente de información confiable para el mapeo de turberas en la comuna de 

Chonchi, a pesar de presentar limitaciones atmosféricas. 

El algoritmo RF permite discriminar entre turberas naturales y antropogénicas, 

siempre que la primera clase no presente una cobertura arbustiva-arbórea densa, 

la que mayoritariamente deriva de intervenciones antrópicas. Esta condición genera 

una similitud espectral entre turberas naturales y de origen antrópico. Lo anterior, 

se atribuye a la sucesión ecológica en áreas drenadas que favorecen la colonización 

de otras especies arbustivas como Baccharis patagonica. 

Las turberas identificadas constituyen un 4.9% de la superficie total de la comuna 

de Chonchi con 6695.4 ha. Del total de turberas identificadas, 337.4 ha 

corresponden a turberas naturales (5.0%), mientras que las turberas 

antropogénicas presentan una distribución de 6358.0 ha (95.0%). Esta identificación 

tiene una precisión global de un 86.7 % y un coeficiente kappa de 0.85. 

En cuanto a las reflexiones, para una mayor precisión y una adecuada validación 

de las áreas reconocidas por RF como turberas antropogénicas en zonas altas al 
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oeste de la comuna de Chonchi, es necesaria la incorporación de información en 

terreno.  

Además, la integración de otras fuentes de información como Modelos de Elevación 

Digital (DEM) e imágenes radar en el proceso de clasificación, mejorarían la 

precisión de la identificación de turberas. 
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8. ANEXOS 

ANEXO 1. Índices espectrales computados para la detección de turberas y la 

construcción de imágenes clasificadoras para cada lapso. Extraídos de 

Sentinel-2. 

 

Figura Anexo 1. Índices espectrales computados para la detección de turberas en 

el área de estudio y construcción del mosaico base para el lapso 1: septiembre-

2020. (a) Composición falso color, (b) NDVI, (c) NDWI, (d) NDMI, (e) MSAVI2 y (f) 

MSI extraídos del programa Sentinel-2. 
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Figura Anexo 1. Índices espectrales computados para la detección de turberas en 

el área de estudio y construcción del mosaico base para el lapso 2: diciembre -2020. 

(a) Composición falso color, (b) NDVI, (c) NDWI, (d) NDMI, (e) MSAVI2 y (f) MSI 

extraídos del programa Sentinel-2. 
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Figura Anexo 1. Índices espectrales computados para la detección de turberas en 

el área de estudio y construcción del mosaico base para el lapso 3: febrero-2021. 

(a) Composición falso color, (b) NDVI, (c) NDWI, (d) NDMI, (e) MSAVI2 y (f) MSI 

extraídos del programa Sentinel-2. 
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Figura Anexo 1. Índices espectrales computados para la detección de turberas en 

el área de estudio y construcción del mosaico base para el lapso 4: marzo-2021. (a) 

Composición falso color, (b) NDVI, (c) NDWI, (d) NDMI, (e) MSAVI2 y (f) MSI 

extraídos del programa Sentinel-2. 
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ANEXO 2. Matriz de confusión clases propuestas para cada lapso. 

 

  CA TN B P SV H TA BE 

CA 27 0 0 0 0 0 0 0 

TN 0 18 0 0 1 0 3 1 

B 0 0 29 0 0 0 0 0 

P 0 0 0 21 0 0 0 0 

SV 0 0 0 0 27 0 0 0 

H 0 0 0 2 0 11 3 2 

TA 0 3 0 0 0 1 18 1 

BE 0 0 0 0 1 1 3 15 

 

Figura Anexo 2. Matriz de confusión según resultados de clasificación y datos de 

validación para el lapso 1: septiembre-2020. Las siglas corresponden a: CA= 

cuerpos de agua, TN=turberas naturales, B= bosque, P= pradera, SV= sin 

vegetación, H= humedal, TA= turberas antropogénicas, BE= bosque explotado. 

 

  CA TN B P SV H TA BE 

CA 27 0 0 0 0 0 0 0 

TN 0 18 0 0 0 0 4 1 

B 0 0 28 0 0 1 0 0 

P 0 0 0 20 1 0 0 0 

SV 0 0 0 0 27 0 0 0 

H 0 1 1 1 0 11 3 1 

TA 0 1 0 0 0 0 21 1 

BE 0 2 0 0 1 0 6 11 

 

Figura Anexo 2. Matriz de confusión según resultados de clasificación y datos de 

validación para el lapso 2: diciembre-2020. Las siglas corresponden a: CA= cuerpos 

de agua, TN=turberas naturales, B= bosque, P= pradera, SV= sin vegetación, H= 

humedal, TA= turberas antropogénicas, BE= bosque explotado. 
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  CA TN B P SV H TA BE 

CA 27 0 0 0 0 0 0 0 

TN 0 18 0 0 0 0 4 1 

B 0 0 29 0 0 0 0 0 

P 0 0 0 21 0 0 0 0 

SV 0 0 0 0 25 0 0 2 

H 0 0 1 0 0 14 3 0 

TA 0 1 0 0 0 0 21 1 

BE 0 0 0 0 2 0 5 13 

 

Figura Anexo 2. Matriz de confusión según resultados de clasificación y datos de 

validación para el lapso 3: febrero-2021. Las siglas corresponden a: CA= cuerpos 

de agua, TN=turberas naturales, B= bosque, P= pradera, SV= sin vegetación, H= 

humedal, TA= turberas antropogénicas, BE= bosque explotado. 

 

 CA TN B P SV H TA BE 

CA 27 0 0 0 0 0 0 0 

TN 0 18 0 0 1 0 3 1 

B 0 0 28 0 0 1 0 0 

P 0 0 0 21 0 0 0 0 

SV 0 0 0 0 25 0 0 2 

H 0 0 0 0 0 15 2 1 

TA 0 3 0 1 0 0 18 1 

BE 0 1 0 0 2 1 5 11 

 

Figura Anexo 2. Matriz de confusión según resultados de clasificación y datos de 

validación para el lapso 4: marzo-2021. Las siglas corresponden a: CA= cuerpos de 

agua, TN=turberas naturales, B= bosque, P= pradera, SV= sin vegetación, H= 

humedal, TA= turberas antropogénicas, BE= bosque explotado. 
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ANEXO 3. Matriz de confusión clases objetivo turberas naturales y antropogénicas 

para cada lapso.  

  TN TA O 

TN 18 3 2 

TA 3 18 2 

O 0 6 136 

 

Figura Anexo 3. Matriz de confusión según resultados de clasificación y datos de 

validación para clases objetivo. Lapso 1: septiembre-2020. Las siglas corresponden 

a: TN= turberas naturales, TA= turberas antropogénicas, O= otras clases. 

 

  TN TA O 

TN 18 4 1 

TA 1 21 1 

O 3 9 130 

 

Figura Anexo 3. Matriz de confusión según resultados de clasificación y datos de 

validación para clases objetivo. Lapso 2: diciembre-2020. Las siglas corresponden 

a: TN= turberas naturales, TA= turberas antropogénicas, O= otras clases. 

 

  TN TA O 

TN 18 4 1 

TA 1 21 1 

O 0 8 134 

 

Figura Anexo 3. Matriz de confusión según resultados de clasificación y datos de 

validación para clases objetivo. Lapso 3: febrero-2021. Las siglas corresponden a: 

TN= turberas naturales, TA= turberas antropogénicas, O= otras clases. 
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  TN TA O 

TN 18 3 2 

TA 3 18 2 

O 1 7 134 

 

Figura Anexo 3. Matriz de confusión según resultados de clasificación y datos de 

validación para clases objetivo. Lapso 4: marzo-2021. Las siglas corresponden a: 

TN= turberas naturales, TA= turberas antropogénicas, O= otras clases. 

 

 


